


 



  

 

 

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

1 Artículo 25, fracción V ter del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 20 de octubre de 2015. 



 

2 Ley vigente a partir del día 1 de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta. 

3 De la Ley vigente hasta el día 31 de marzo de 2007 y bajo el régimen del artículo décimo transitorio, así como de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente a partir del día 1 de abril de 2007. 

4 Numeral 3.3 de las Reglas de Operación del Programa Pensión para Adultos Mayores, para el ejercicio fiscal 2015. DOF 27 de diciembre de 
2015. 



 

5 CONAPO, Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, Proyecciones de la población 2010-2030. 

6 INEGI, IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2009 y 2013. Distribución porcentual de la población pensionada por grupos 
de edad. 





 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



http://www.gob.mx/sfp

